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Proceso: PERTENCIA 

Radicado: 68001-4003001-2019-00144-00  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, once de agosto de dos mil veintidós 

El apoderado de la parte actora solicita corregir el auto de adición de la sentencia de fecha 
23 de junio de 2022, en el sentido que el nombre correcto del demandante ISRAEL 
RODRIGO ARIZA GOMEZ y no como quedo anotado RODRIGO ARIZA GOMEZ e 
igualmente en el oficio #038 del 1º. De julio 2022, se relacionó la matricula inmobiliaria 
erradamente siendo correcta el #300-16377, así mismo en la parte motiva donde se 
menciono las anotaciones especialmente la numero 11, se dijo de la medida cautelar, 
embargo y secuestro con acción personal del JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO que 
se encuentra vigente, de Leasing Bolívar S.A. A-SALINA PIÑERO JORGE ERNESTO, 
siendo correcto acción personal del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Al respecto, advierte el Despacho que, tanto la parte emotiva y resolutiva del auto de adición 
a la sentencia del 23 de junio de 2022, se incurrió en un error involuntario al señalar de 
manera incorrecta el embargo y secuestro con acción personal por parte del JUZGADO 
ONCE CIVIL DEL CIRCUITO en la anotación 11 del folio de matrícula inmobiliaria del predio 
en litigio, como también el nombre del demandante, siendo lo correcto: Anotación 11. 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO y nombre del demandante ISRAEL RODRIGO 
ARIZA GOMEZ y no como allí se dijo, de igual manera se cometió un yerro en el número 
de la matrícula, siendo la correcta #300-16377 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se procederá a 
corregir el numeral Primero de la parte resolutiva del auto del 23 de junio de 2022. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
RESUELVE  

PRIMERO: CORREGIR la parte motiva del auto de adición de la sentencia del 23 de junio 
de 2022, respecto de la anotación 11. Quedando de la siguiente manera: 

“Pues bien, al folio de matricula No. 300-16377 le aparecen las siguientes anotaciones: 

Anotación: No. 11 medida cautelar, embargo y secuestro con acción personal del 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO que se encuentra vigente de leasing Bolívar 
S.A. a SALINA PIÑEROS JORGE ERNESTO…” 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral Primero de la parte resolutiva del auto del 23 de junio 
de 2022, mediante la cual se autorizó la inscripción de la sentencia de PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA EXTRAORNARIA DE DOMINIO en favor del señor ISRAEL RODRIGO 
ARIZA GOMEZ y la señora ELSA LILIA RUEDA DE ARIZA en el folio de matrícula No. 300-
16377, donde aparece registrado dos (2) embargo con acción personal en las anotaciones 
11 y 13, el cual quedara así:  

““PRIMERO: AUTORIZAR, la inscripción en el registro de matrícula inmobiliaria No. 300-16377 la 
sentencia por medio de la cual el señor ISRAEL RODRIGO ARIZA GOMEZ y señora ELSA LILIA 
RUEDA DE ARIZA adquirieron por PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORNARIA DE DOMINIO 
en el cincuenta por ciento (50%) del inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria Nos. 300-
16377 con relación a la medidas cautelares de embargo con acción personal de las anotaciones en 
los numerales 11 y 13 de dicha matricula inmobiliaria.”  

 

TERCERO: En los demás aspectos la sentencia del 21 de enero de 2021, queda incólume.  
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CUARTO: Líbrese oficio respectivo, teniendo en cuenta las aclaraciones aquí realizadas 

NOTIFIQUESE 
 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 
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